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NULIDAD DE MATRIMONIO.-—Art. 147 del C.C.

Es nulo el matrimonio celebrado con una per-
sona que sufre una cnfennedad incurable, trus-
mísíblc por herencia.

RESOLUCION SUPREMA

Lima, diecinueve de Junio de mil novecientos sctentidós.

Vistos; por sus fundamentos pertinentes; y Considerando: que el

demandante estuvo tratando médicamente ¡¡ la demandada y conºcía

su enfermedad por lo que no cabe alcgarsc ignorancia de la dolencia
que sufría; que la denuncia por la comisión del delito contra el honor

sexual y la detención del inculpado como consecuencia de la misma,
no es la amenaza de sufrir el mal grave e inminente para la libertad
a que se refiere el artículo ciento cuarcntiocho del Código Civil; que

la conducta que se dice observaba la demandada con unterioridzul ¿¡

la celebración del matrimonio tampoco puede considerarse como la

notoriamente deshonrosu prevista en el artículo ciento cuarcnlísíctc

del acotado, pues ésta se refiere a la que haga insoportable ¡a vida en
común, esto es, que tal conducta debe ser contemporánea con el esta-

do matrimonial; que la demandada ha convenido cn la circunstancia

alegada por el dcmanduntq dc …) haber c0habitaldo con su cónyuge
desde la celebración del matrimonio; que por las consídcrzu-iuncs amo-

tadas sólo resulta evidente la existencia de la enfermedad (¡uc sufre

la demandada debidamente comprobada en autos y que no obstante,

no la tuvieron en cucuta los médicos que expidieron el certificado l).“c-

matrimonial como se vo de la copia de fojas ciento novcntícuutm de
la instrucción ucompuñzula; declararon NO HABER NULIDAD cn

la sentencia de vista de fojas ciento trece vuelta, fechada el vuínlícuu-

tro de diciembre del año próximo pasado, que confirmando la apela-

da de fojas noventisiclc vuelta su fecha sois de octubre del mismo

año, dela… fundada la demanda de nulidad de matrimonio interpues-
ta a fojas tres por don Víctor Manuel del Aguila Morote contra doña

Acclu Daza Tuanama, por la razón de enfermedad contemplada en el

artículo ciento cuarentisíetc del Código Civil; trascribiéndose la pre-
sente resolución a la Municipalidad del Cercado de Mayobamhu para
los fines a que hubiere lugar; condenaron cn las costas del recurso y
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cn la multa de un mil soles a la parte que lo interpuso; y los devol-

vieron.——PONCE MENDOZA.—— LEON MONTALBAN.—— LLOSA
RICKETTS.— GARCIA CALDERON.— Se publicó conforme a ley.

Fausto Viale Salazar.— Secretario General.

Considerando: que al haberse alegado la existencia de enferme-
dad trasmísíblc por herencia, consistente en Histcro-epilepsia como
causal de fondo para pedir la nulidad del matrimonio, resulta de cum-

plimiento imperativo la comprobación de dicha enfermedad median-
te la pericia del caso, con nombramiento de peritos hecho por el Juez,
como lo prescribe el artículo cuatrocientos noventítrés del Código de
Procedimientos Civiles; que si bien es cierto que, conforme al artícu-

lo quinientos tres del mismo Código pueden las partes presentar in-
formes con firmas legalizadas emitidas por personas competentes, se
entiende que esta pcrmisión es procedente, precisamente, en mérito
a la existencia del peritaje ordenado para confirmarlo () contradecírlo;

que, en el caso de autos, no se ha actuado esta prueba pericial que
resulta imprescindible puesto que la apreciación de la causal invoca—
da es de carácter evidentemente técnica; que el demandante ha pre-

sentado los certificados médicos de fojas cuarentisícte, cuarentíocho

y cuarentinuevc sin haberse ordenado prueba pericial é incluso, uno
de los autores de dicho certificado ha sido ofrecido además como tes-
tigo, como se ve a fojas sesentitrés, lo que invalida la prueba confor—
me a las normas del procedimiento; que los citados certificados mé-
dicos, aunque han sido reconºcidos por sus autores no pueden suplir
al peritaje que debió ordenar y controlar el Juez de conformidad con
lo previsto en los artículos cuatrocientos noventítrés y cuatrocientos
noventicinco del Código de Procedimientos Civiles; que la omisión
en que se ha incurrido lleva a considerar los certificados presentados
como pruebas actuadas sin notificación de parte y sin observar las
formas sustanciales establecidas en el procedimiento e impide pro—
nunciar sentencia de convicción; de conformidad con los incisos sexto

y décimo-tcrcero del artículo mil ochenticínco del Código acotado:
MI VOTO es porque se declare NULA la sentencia recurrida de fojas

ciento trece vuelta, INSUBSISTENTE la apelada de fojas noventisíe-

tc vuelta, debiendo reponerse la causa al estado de nombrarse peritos

con arreglo a ley.— BALLON LANDA.

Cuaderno Nº 1395.—— Año 1971.

Procede de San Martín.


